
 



 

 
 

Doctorado en Desarrollo Socioeconómico Territorial 

 

Sede: Centro Universitario de los Valles   

 
REGISTRO EN EL SNP DE LA SECIHTI: Si* 

*Obtener BECA: Según la disponibilidad y requisitos que marca la SECIHTI 

 
Modalidad: Escolarizada. 

 

Orientación: Investigación.  

 
Líneas de generación y aplicación del conocimiento 

 Sociedades en contextos rurales y urbanos. 

 Dinámicas productivas locales. 

 Desarrollo territorial regional y local. 
 

Objetivo general. Del Doctorado en Desarrollo Socioeconómico Territorial es formar recursos 

humanos de alto nivel con sentido crítico-reflexivo para realizar investigación científica; con la 

capacidad de generar conocimientos de actualidad y utilidad según el contexto y territorio 
identificado desde lo local, regional y nacional; con habilidades para identificar, analizar e 

interrelacionar factores sociales, económicos y ambientales mediante la delimitación de un 

objeto de estudio. 

 
Objetivos específicos 

 Desarrollar y poner en práctica el sentido crítico-reflexivo como herramienta 

fundamental para el análisis de factores que limitan, frenan o propician el desarrollo 

territorial y/o la reactivación económica del territorio. 

 Implementar herramientas metodológicas y enfoques teóricos multi, inter y 

transdisciplinarios para generar conocimiento sobre experiencias concretas que 

contribuyan al desarrollo territorial y/o reactivación del territorio.  

 Generar conocimientos fundamentados y argumentados científicamente desde el 

campo de las ciencias sociales y económico-administrativas para que sea posible 

utilizarlos en la orientación de políticas públicas de desarrollo territorial local, regional 

y nacional. 

 
Perfil de ingreso 

 Contar con título de maestría en el área de las ciencias sociales, económico 

administrativas, biológicas, ambientales, forestales o de cualquier área afín al estudio 

de los fenómenos territoriales y el desarrollo. 

 Poseer experiencia en investigación y ejercicio profesional en el campo de las ciencias 

sociales y económico administrativas. Así como el dominio y apropiación de 

conocimientos empíricos. 

 Asumir el compromiso y responsabilidad de tiempo completo para dedicarse a las 

actividades académicas que demanda el doctorado de excelencia y tener la 
disponibilidad de participar en acciones de intercambio internacional o seminarios 

extracurriculares nacionales en instituciones de alto prestigio nacionales. 

 



 

 

 

 Tener referentes del contexto local-regional-nacional de los problemas sociales, 

económicos, políticos y ambientales del territorio mexicano o, en su caso, tener la 

capacidad de identificar, delimitar, argumentar respecto a una problemática específica  

 y de interés, para explicar la dinámica y reconfiguración territorial desde la cientificidad 

de las ciencias sociales.  

 Tener un amplio sentido y dominio del quehacer de la investigación científica en las 

ciencias sociales y económico administrativas con énfasis en el desarrollo y el territorio. 
 

Perfil de egreso. Será capaz de:  

 Desarrollar investigación científica con sustento teórico y análisis crítico. 

 Delimitar problemáticas del desarrollo socioeconómico del territorio.  

 Diseñar y enmarcar metodologías interdisciplinarias para realizar investigaciones en pro 

de ampliar el conocimiento del desarrollo socioeconómico del territorio en México y, en 

su caso, de América Latina. 

 Conocer e identificar las principales teorías del desarrollo y el territorio, así como 

enfoques para el análisis, exploración de nuevas vetas de investigación en temas de 

actualidad en concordancia con el abordaje teórico. 

 Identificar y analizar estrategias de reactivación económica territorial con intervención 

creativa partiendo de contextos sociales, económicos, políticos, culturales y ambientales 

en interrelación de las políticas públicas, economías globalizadas o iniciativas locales. 

 Construir argumentos teórico-metodológicos sólidos que fundamenten la investigación, 

que descubra o en su caso evidencie lo que no ha sido estudiado, presentando pruebas 

empíricas y teóricas que explican de manera novedosa y original la problemática en 

cuestión. 

 

Requisitos de ingreso. Además de los previstos por la normatividad universitaria 

vigente, son los siguientes: 

 Copia simple del grado o acta de examen de grado de la maestría estableciendo un 

plazo máximo de 18 meses para le entrega del grado de maestría, en el área de las 

ciencias sociales, económico administrativas, biológicas, ambientales y forestales o 

cualquier otra que esté relacionada con el territorio y el desarrollo sustentable. 

 Certificado de estudios de maestría con promedio con valor igual o mayor a 80 

(ochenta) o su equivalencia. 

 Contar con la Clave Única de Registro de Población (CURP). En el caso de los extranjeros 

deberá encontrarse vigente. 

 Demostrar mediante documento oficial los conocimientos del idioma inglés del 

aspirante, acreditando por lo menos el nivel B1 del marco común europeo de referencia 

para las lenguas o su equivalente, se tomarán en equivalencia evaluaciones como: 

TOEFL, TOEIC, IELTS, entre otros. 

 Aplicar el Examen Nacional de Ingreso al Posgrado (EXANI-III) con un puntaje que será 

determinado por la Junta Académica del programa; u otro equivalente a criterio de la 

Junta Académica. 

 Presentar un currículum vitae actualizado con documentos comprobatorios. 

 Presentar una propuesta de proyecto de investigación relacionado con alguna de las 

líneas de investigación del doctorado. 



 

 

 

 Realizar entrevista con algún profesor de la planta académica. 

 Presentar una carta de exposición de motivos en donde describa sus argumentos y 

convicciones personales de incorporarse al doctorado. 

 Contar con dos cartas de recomendación de doctores con trayectoria reconocida y afín 

al área de estudio del doctorado. 

 Los aspirantes extranjeros deberán cumplir con todo lo anterior, demostrar dominio del 

idioma español y presentar la autorización migratoria correspondiente.  

 Aprobar los demás requisitos publicados en la convocatoria respectiva. 

 

A los aspirantes egresados y/o titulados de la Universidad de Guadalajara, se les exceptúa de 

cumplir con la entrega de copia simple u original de los requisitos establecidos en los incisos 

a) y b) del presente resolutivo, en virtud de que en el archivo escolar ya se cuenta con la 

información electrónica de los mismos. 

 

Para alumnos con estudios precedentes cursados en el extranjero, además de lo anterior, se 

requiere: 

El título, certificados y acta de nacimiento deben estar apostillados o el procedimiento aplicable 

para países no miembros de la Convención de la Haya y si se encuentran en un idioma diferente 

al español acompañar traducción por perito acreditado. 
 

Requisitos para obtener el grado. Además de los previstos en la normatividad 

universitaria, son los siguientes: 

 Haber concluido los créditos del programa del Doctorado en Desarrollo 

Socioeconómico Territorial. 

 Presentar y defender la tesis ante los miembros de un jurado designado por la Junta 

Académica, según lo establece el Reglamento General de Posgrado de la Universidad 

de Guadalajara. 

 Demostrar destrezas lingüísticas del idioma inglés en el nivel B2 del Marco Común 

Europeo de Referencias para las Lenguas (MCER). Se tomarán en equivalencia 

evaluaciones como: TOEFL, TOEIC, IELTS, entre otros. 

 Haber presentado alguna ponencia en congresos, coloquios o foros externo al 

programa doctoral. 

 Presentar constancia de no adeudo expedida por la Coordinación de Control Escolar 

del Centro Universitario. 

 Cubrir los aranceles correspondientes. 

 Cubrir los demás requisitos establecidos por la normatividad universitaria y las que 

marque el Centro Universitario en que se impartirá. 
 

Plan de estudios 

 
Área de formación básica común obligatoria 

 Economía y desarrollo regional. 

 Enfoques territoriales. 

 Métodos cualitativos de análisis. 

 Metodología cuantitativa I. 

 Metodología cuantitativa II. 

 Sociología del territorio. 

 



 

 

 
Área de formación especializante obligatoria 

 Seminario de investigación I. 

 Seminario de investigación II. 

 Seminario de investigación III. 

 Seminario de investigación IV. 

 Seminario de investigación V. 

 Seminario de tesis I. 

 Seminario de tesis II. 
 

Unidad de aprendizaje 

 Trabajo de tesis.  

 
Área de formación optativa abierta 

 Economía de intangibles. 

 Ecología política. 

 Economía ambiental. 

 Economía social. 

 Gestión de negocios internacionales para el desarrollo. 

 Ordenamiento territorial. 

 Perspectiva de género. 

 Pobreza y política social. 

 Prospectiva y política pública. 

 Proyectos de inversión para el desarrollo. 

 Sistemas de información geográfica. 

 
Duración del programa: El doctorado tendrá una duración máxima de 8 (ocho) ciclos 

escolares y mínima de 7 (siete) ciclos escolares, los cuales serán contados a partir del 

momento de su inscripción.  

 
Costos y apertura: Consultar en la Coordinación del programa. 

 
Informes 

 
Dirección: Carretera Guadalajara-Ameca, km 45.5. C.P. 46600.  Ameca, Jalisco, México.  

 
Teléfono: 375 7580 148, extensión: 47282.  

 

Correo electrónico:  

ddesarrollo.st@valles.udg.mx  

rigoberto.sandoval@academicos.udg.mx   
 

Página web:  

https://www.cuvalles.udg.mx/posgrados/doctorado-en-desarrollo-socioeconomico-territorial 
 

 Nota: Las y los aspirantes que resulten aceptados al programa de posgrado no tienen garantizado 

el acceso a una beca de manutención, la asignación estará sujeta a la disponibilidad 

presupuestal y a los criterios que establezca la SECIHTI en las respectivas convocatorias. 
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